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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL SUR 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACTA Nº 01/2012 

 
--- En la ciudad de Bahía de Blanca, a los veintitrés días del mes de febrero de 2012, se 
reúne el Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales del 
Sur con la presidencia del Dr. Raúl Oscar Dichiara, Director del Instituto, y la presencia 
de los siguientes consejeros: Lic. Ricardo Raúl Gutiérrez, Mg. Marta Susana Picardi y 
Dr. Fernando Abel Tohmé.------------------------------------------------------------------------- 
  
---- Ausente con aviso el Dr. Carlos Dabús. ----------------------------------------------------- 
 
--- Participa como secretaria de actas la Srta. Paula Vazquez, secretaria de la Dirección 
del IIESS.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
--- Siendo las 11.05 horas comienza la reunión con el tratamiento de los siguientes 
temas: 
 
I. Informes de Dirección: 
 
1. Simposio Internacional Heinz Hermann Erbe:  
 
---El Dr. Dichiara comenta que este simposio es organizado por el Departamento de 
Economía con la colaboración del IIESS. Se informa del mismo para conocimiento de 
los miembros del Consejo Directivo. El Lic. Gutiérrez pregunta qué apoyo recibe de 
instituciones internacionales, a lo que el Director responde que este evento es avalado 
por el ICSB (Internacional Council of Small Business), filial Argentina, y la Red 
PyMES-Mercosur. Se toma conocimiento. ------------------------------------------------------ 
 
2. Invitación a docentes del Departamento de Economía para integrarse como miembros 
del IIESS:  
 
---El Director informa que a comienzos del corriente mes de febrero, y como 
consecuencia de la recategorización de aquellos docentes del Departamento de 
Economía de la UNS que participan del programa de incentivos a Docentes-
Investigadores del Ministerio de Educación, se invitó a dieciocho docentes que cumplen 
con los requisitos especificados en el capítulo II del Reglamento de Funcionamiento del 
IIESS, a que se integren al IIESS habiendo recibido a la fecha cuatro solicitudes de 
adscripción. Se recuerda que el Consejo Directivo debe resolver sobre la incorporación 
de dichos solicitantes. Se toma conocimiento.--------------------------------------------------- 
 
3. Informe sobre la última reunión de Directores de Institutos del CCT-Bahía Blanca: 
 
---El Dr. Dichiara informa que el 22 de diciembre de 2011 se realizó el último encuentro 
del año de Directores de Institutos del CCT Bahía Blanca. En la oportunidad, los 
Directores tomaron conocimiento de la reunión del Directorio del CONICET, realizada 
el 05 de de diciembre de 2011, a la cual concurrió el Vicedirector del CCT-Bahía 
Blanca, Dr. Ernesto Bjerg, quien informó sobre diversos temas tratados en la 
oportunidad (última convocatoria 2011 para ingreso a la CIC - 650 nuevos cargos - 
conformando una planta actual de 1600 investigadores y a la CPA - 150 cargos - , 
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correspondiendo al CCT-Bahía Blanca 16 nuevos cargos, de los cuales 2 fueron 
asignados al IIESS). --------------------------------------------------------------------------------- 
----- El Lic. Gutiérrez pregunta qué parámetros hay que tener en cuenta para elegir al 
Personal de Apoyo y sugiere, como estrategia, establecer alguna carencia que el 
CONICET pueda suplir mediante la asignación de personal, como por ejemplo, el 
mantenimiento de una base de datos. ------------------------------------------------------------- 
----- El Dr. Tohmé opina que le parece excesiva la asignación de dos personas como 
CPA para el Instituto. ------------------------------------------------------------------------------- 
----- El Dr. Dichiara explica que el personal asignado encuadra en la solicitud realizada 
por el IIESS durante 2011. Además, a nivel agregado de CONICET, egresan de esta 
carrera por año 60 personas por diferentes causas (renuncia, jubilación, fallecimiento, 
etc.). --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---- En relación a las becas, el número adjudicado en 2011 totalizó 509. Los ingresos en 
años anteriores fueron más significativos existiendo actualmente una política general de 
favorecer los centros menos desarrollados. Asimismo, el Director comenta que, en 
cuanto a la distribución de becas por disciplina, se toma como criterio distribuir en 
forma equitativa entre cada una de las cuatro grandes áreas.----------------------------------  
---- Respecto a equipamiento, se prevé invertir durante este año $ 70 millones contra los 
$ 20 millones en 2011. La política es que el dinero sea asignado a cada Centro 
Científico Tecnológico y que éste lo distribuya entre sus Unidades Ejecutoras.------------ 
 
---- Siendo las 11.20 horas ingresa el consejero Ms. Jorge Eduardo Cincunegui.----------- 
 
---- El Dr. Tohmé pregunta si el Instituto va a adquirir equipamiento. El Dr. Dichiara 
explica que a partir de este mes de febrero se renovó el plazo fijo por $ 100.000, 
quedando el dinero remanente ($24.484,85) a disposición para invertir en computadoras 
para la secretaría y los becarios, entre otras compras. Asimismo informa que, con 
respecto a las suscripciones a revistas existentes en la Biblioteca del Departamento de 
Economía, las más recientes datan del año 2004.------------------------------------------------ 
---- El Dr. Tohmé sugiere averiguar a qué revista se mantiene el acceso aún cuando no 
se haya renovado la suscripción y a cuáles no se tiene ningún tipo de acceso. Asimismo, 
entiende que se debería contratar nuevamente la Web of Science, dado el uso y utilidad 
de la misma. Esta web interesa también a otros Institutos ya que admite el acceso a las 
publicaciones de sus investigadores en el Citation Index .------------------------------------- 
---- El Director se compromete a ocuparse del tema y auscultar la opinión de otros 
integrantes del CCT.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
---- El Dr. Dichiara informa también que en la referida reunión se consideró el rol de las 
UVT y el funcionamiento de las Fundaciones. El CCT-Bahía Blanca propuso coordinar 
las acciones entre las Unidades de Vinculación Tecnológica que operan en el ámbito de 
su jurisdicción. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
---- El Director explica que el CCT-Bahía Blanca aprobó un protocolo de comunicación 
institucional. Cada investigador puede comunicar lo que desee a título personal, pero no 
así los Institutos, los cuales deben cumplir con dicho protocolo. Luego informa que se 
trató el tema de los parámetros cuantitativos a incorporar para confeccionar la Memoria 
Anual del Instituto, que se comunicarán vía E-mail a todos los miembros del IIESS.----- 
 
---- Finalmente, el Director comentó sobre la reunión de Gerentes de las UAT, de la 
cual participó el Dr. Ernesto Ugrin. Respecto de los resultados de la evaluación externa 
existe el siguiente cronograma tentativo. Enero: los evaluadores externos entregarían los 
informes; mayo/junio: se conformarían las comisiones para identificar en qué temas 
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debe mejorar el Instituto y septiembre/octubre: convenio con el BID para el Plan de 
Mejoramiento. Además, informa que Vinculación Tecnológica se transforma en una 
gerencia del CONICET y que se modificó el convenio CONICET-UNS en cuanto a la 
participación en los ingresos por actividades de transferencia, correspondiendo el 5 % a 
cada institución.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
---- En cuanto al nuevo edificio del IIESS, el Dr. Dichiara se comunicó el viernes 17 de 
febrero con la secretaria del Cr. Jorge Fígari (gerente administrativo del CONICET), 
quien lo derivó al Arq. Christian Wuillemöes (encargado de obras del CONICET). Éste 
le comentó que la UNS aún adeuda la documentación sobre cesión de tierras y el 
estudio de impacto ambiental, sin lo cual se dificulta la firma del convenio con el BID. 
Se toma conocimiento.------------------------------------------------------------------------------ 
 
II. Orden del Día: 
 
1. Lectura y aprobación del acta de la última reunión del Consejo Directivo del IIESS: 
 
---El Director explica que corresponde modificar el párrafo que establece la realización 
de  reuniones cada dos meses, ya que la Resolución 2781/2006 del Directorio del 
CONICET especifica que las mismas deben ser mensuales. No habiendo otras 
observaciones, se aprueba.-------------------------------------------------------------------------- 
  
2. Propuesta de suscripción de un convenio de colaboración con el Centro de Estudios 
Económicos de la Unión Industrial de Bahía Blanca (CEEUIBB): 
 
---El Dr. Dichiara explica que mantuvo contacto con el Lic. Martín Goslino y da lectura 
a la nota en la que se solicita la firma de un convenio de colaboración, con el objetivo 
de cooperación en temas de interés mutuo. ----------------------------------------------------- 
 
---- El Ms. Cincunegui plantea que el convenio debiera realizarse con la Unión 
Industrial de Bahía Blanca y no con el Centro de Estudios, por depender éste de dicha  
organización empresaria. --------------------------------------------------------------------------- 
--- El Lic. Gutiérrez comenta que la UIBB debe tener convenio con la UNS y, 
probablemente, la Unión Industrial Argentina con el CONICET. Por lo tanto, considera 
no firmar un convenio, sino elevar una nota desde el marco de algún convenio ya 
suscripto. Se resuelve continuar con el trámite en los términos de las observaciones aquí 
realizadas.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
3. Reglamento de Funcionamiento del Consejo Directivo del IIESS (Res. 2781/2006  
del Consejo Directivo del CONICET "Reglamento de Funcionamiento de las UE") 
 
---El Dr. Dichiara manifiesta que el Reglamento de funcionamiento del IIESS está 
aprobado por la UNS (Res. CSU Nº 573/2008) pero no aún por el Directorio del 
CONICET. En diciembre ppdo. se envió dicho reglamento por correo postal y más 
recientemente por correo electrónico para consideración del CONICET. Ahora es 
necesario la redacción, y posterior aprobación, de un Reglamento de Funcionamiento 
del Consejo Directivo, para lo cual la Dirección del IIESS ha elaborado una propuesta, 
que pone a consideración de este cuerpo. La misma fue elaborada sobre las bases de la 
Resolución 2781/2006 del Directorio del CONICET; el convenio de colaboración  
CONICET-UNS y tomando también como referencia los reglamentos de otros institutos 
en el ámbito del CCT-Bahía Blanca.-------------------------------------------------------------- 
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---- El Lic. Cincunegui sugiere que los artículos 1 y 2 propuestos sean incorporados 
como parte de los Considerando del proyecto de resolución.---------------------------------- 
---- El Director plantea que una vez aprobado este reglamento de funcionamiento del 
Consejo Directivo correspondería sortear quiénes de sus integrantes renuevan sus cargos 
porque en el mes de mayo próximo se cumplen dos años de su designación. Además, 
sugiere su propio reemplazo, ya que él ha sido designado director regular. Se evalúa 
sortear los tres cargos que se renuevan y que si algún consejero, a quien no corresponde 
renovar su cargo deseara renunciar, debería hacerlo por escrito, respetando en ese caso 
para su reemplazo el resultado de la votación realizada. Los consejeros presentes se 
comprometen a tratar este tema en la próxima reunión del Consejo Directivo, el día 
miércoles 28 de Marzo, a las 10.30 horas.-------------------------------------------------------- 
 
--- Siendo las 12.00 hs, y no habiendo otros asuntos del temario por considerar, se da 
por finalizada la reunión.---------------------------------------------------------------------------- 
 


